
ATT. Presidenta de SELAE 
C/ Poeta Joan Maragall, 53   

Madrid, España 
 
 
 

El colectivo de Administradores de Loterías denuncia el deterioro de diferentes           
aspectos que rigen nuestra relación con SELAE, y a título individual, el abajo firmante solicita: 

 
 

1. Paralización del nuevo sistema de gestión de la Lotería Nacional en lo referente             
a la comunicación de las preventas por el terminal. Estas modificaciones en la             
gestión y que afectan directamente a nuestro trabajo diario, deberían haberse           
tratado con anterioridad en un grupo de trabajo creado a tal efecto. La implantación              
del mismo sin cumplir este requisito supone ignorar y no valorar la            
profesionalidad del colectivo de los Administradores de Loterías. 

 
2. Presentación y puesta en marcha de una nueva normativa de la Lotería            

Nacional que ponga al día aspectos de la gestión de este juego en estos momentos               
regulados con normas caducas y fuera del contexto actual. Además esta situación            
no hace más que entorpecer iniciativas comerciales y la gestión de productos de             
juego que suponen beneficios para SELAE y el Tesoro Público. 

 
3. Tras dos años de reuniones de trabajo sobre la actualización del sistema de             

comisiones nos encontramos en un callejón sin salida. Pedimos la presentación           
por parte de SELAE de un modelo definitivo que recoja las peticiones            
presentadas por las asociaciones representativas de la red de ventas y la puesta en              
marcha del modelo de forma inmediata. 

 
 

Los Administradores de Loterías durante los últimos años han sufrido decisiones de            
SELAE, que en nada han favorecido o facilitado el desempeño de su actividad y estas que                
exponemos no son más que una muestra de ellas. Solicitamos que estas peticiones que              
exponemos, sean atendidas con la celeridad que la gravedad de los momentos vivimos             
exige.  
 
 
 

     Firma y sello
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